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Tur aver peruigo se va a anular ia Libreta de ahorros de la Cta. 
No 6500843711 Quien creyere tener derecho, deberá 
Presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 
Última publicación de este aviso. 1/1 

Por haber perdido se va a anularla Libreta de'ahorros de la Cta. 
No 6600757179 Quien creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde ta 
última publicación de este aviso. 1/1 

Por haber perdido se va a anularla Libreta de ahorros dela Cta. 
No 660073956-1 Quien creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 
última publicación de este aviso. 1/1 

Por haber perdido se va a anular la Libreta de ahorros de la Cta. 
No 6500892631 Quien creyera tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 
última publicación de este aviso. 1/1 

Porhaber perdido se va a anutar la Libreta de ahorros de la Cta. 
No 6500892631 Quien creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 
última publicación de este aviso. 1/1 

Por orden del titular de la Cta. CTE. 6600007931 se comunica 
que está procediendo a anular el cheque del No 2565 al 2575 

Por orden del titular de la Cta. CTE. 650000295-6 se comunica 
que está procediendo a anular el cheque del No 34143 valor 
402,75 fecha de giro 28-03-2013 a la orden de Larrea Manzo 
Alfredo 

FRANCISCO DE ORELLANA 
Por haber perdido se va a anutarla Libreta de ahorros de la Cta. 
No 6500765533 Quien creyere tener derecho, 
presentar su reclamo dentro de los 12 días, cantados desde la 
última publicación de este aviso. 3/3 

Por haber perdido se va a anular la Libreta de ahorros de la Cta. 
No 6500765533 Quien creyere tener derecho, deberá 
presentar su rectamo dentro de tos 12 días, contados desde la 
última publicación de este aviso. 3/3 

Por haber perdido se va a anular la Libreta de ahorros dela Cta. 
No 6500796250 Quien creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 
última publicación de este aviso. 3/3 

Par haharnardido en va a anularla Libreta de ahorros de la Cta. 

INDEPENDIENTE - circula « del 142120 de abril de 2013" 
* Por haberse percido se va a anular la libreta de ahorros de la 

Cta. N* 660076501-5 Quién creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de los 12 días de ta publicación de 

este aviso. (un) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorros de la 
Cta. N* 011081638-7 Quién creyera tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de tos 12 días de la publicación de 
este aviso. (1119) 

Por haberse perdido se va a anular la fibreta de ahorros de la 
Cta. No Om078637.3 Quién creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de los 12 días de la publicación de 
esteaviso. — (1/1) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorros de la 
Cta. N* 62074964-2 Quién creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de los 12 días de la publicación de 
esteaviso. ' (1/1) 

Por orden del titular de la Cta. Cte. N* 0100610142 se va a 
anular los siguientes números de cheque N* 52 y 60. Quién 
creyere tener derecho, deberá presentar su reclamo, dentro de 
los 12 días de la publicación de este aviso. (114) 

Por orden del titular de la Cta. Cte. N* 0100112805 se va a 
anular tos siguientes números de cheque N” 1065 ai 1075. 
Quién creyere tener derecho, deberá presentar su reclamo, 
dentro de los 12 días de la publicación de este aviso. (41) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorros de ta 
Cta. N' 080082310-3 Quién creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro delos 12 días de ta publicación de 
esteaviso. — (1/1) 

Por haberse perdido se va e anular la libreta de ahorros de la 
Cta. N* 0420769334 Quién creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de los 12 dias de la publicación de 
esteaviso. (1/1) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorros de la 
Cta. N* 010081912-0. Quién creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de los 12 dias de la publicación de 

este aviso. (111) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorros de la 
Cta. N* 0100819139. Quién creyore tener derecho, deberá 
presentar su reclamo, dentro de los 12 días de la publicación de 

este aviso. (111) 

Pne hahersa nerdido se va a anular la libreta de ahorros de la 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUYARED CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUYARED CIA. 
LTDA. Se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del 
Cantón LAGO AGRIO, el 15 de Marzo de 
2013, fue aprobada por las 
Superintendencias .de Compañías, 

¡mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.13.001761 de 08 de abril 

, de 2013. 
4.- DOMICILIO: Cantón LAJOYADE LOS ; 
SACHAS, provincia de ORELLANA 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00. 
Número de Participaciones 400 Valor US$; 
1.00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: | 
UNO) A LA IMPORTACIÓN  Yf 
COMERCIALIZACIÓN DEl 
MAQUINARIAS E INSUMOS PARA LAÉ 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
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ARQUITECTURA Y DISEÑO. 

Quito, 08 deAbril del 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
Ases JURÍDICO SUPERVISOR 

1757 2962 rar a 

169 ALLI! LA DYUT Leer GETTCno, EN] 
mo dentro delos 12 días, contados desde la útin 
aviso. 11m 
Por haber perdido se va a anular ta Libreta de 
0250776787 Quien creyere tener derecho, de 
mo dentro de los 12 las, comidos desde lada 
aviso, 111 
Por haber perdido se va a anutar la Libreta de 
6500813502 Quien creyere tener derecho, debd 
mo dentro de los 12 días, contados desde la últin] 
aviso, wm 

Por haber perdido se va a anular la Libreta de 
6500900137 Quien creyere tener derecho, debe 

mo dentro de los 12.285 contados desde facu 
aviso, 

Pus abr perdio ss vaa anar a Libreta de 
6500890582 Quien creyera tener derecho, debel 

mo dentro de los 12 días, contados desde la últ 
aviso, a 
Por haber perdido se va a anular la Libreta de ¿ 
6500819438 Quien creyere tener derecho, debe 
mo dentro delos 12 días, contados desde la últim 
aviso, 14 
Por haber perdido se va a anular la Libreta de ¿ 
6500881125 Quien creyere tener derecho, debe 
mo dentro de los 12 dlas, contados desde la últim 
EmIso, an 
Por haber perdido se va a anular la Libreta de ; 
6500843525 Quien creyere tener derecho, debe 

meo dentro de los 12 días, contados desde la últirr 
AVISO, mi 
Por haber perdido se va a anutar la Libreta de ; 

8500857437 Quien creyere tener derecha, debe 
mo dentro delos 12 días, contados desde la últirr 
avisa. 14 
Por Peel perdido se va a anular la Libreta de ; 

Quien creyere tener derecho, debe 
rededor 2 das contados desde la últir 

wm 
Por haber perdido se va a anular ta Libreta de 
6500764383 Quien creyere tener derecho, debe 

mo dentro delos 12 días, contados desde la úttir 
avisa. 

  

* Por haber perdido se va a anular la Libreta de 
6500820134 Quien creyere tener derecho, debt 

mo dentro de los 12 días, contados desde la últin 
aviso, 141 
Por haber perdido se va a anular la Libreta de


